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CT4145937 

Gerardo Von Wichmann Rovira 
NOTARIO 

Marques ele lit Valdav~, 101 
(Entrada por Viccn1e Aleil\andre) 
28100ALCOBENDAS{Madrid) 

Tels 9149006 70 171~ Fax: 91 661 7063 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES DE LA ENTIDAD. «PROINTEC, S .A.»----------

NÚMERO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO. ,..,=--:""'-~-~.,_,....,...,"".-. 

En la ciudad de Alcobendas, mi residencia, en 

la avenida de Bruselas, número 35, donde previo 

requerimiento me constituyo, a once de mayo de 

Ante mí, GERARDO VON WICHMANN ROVIRA, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid.-------------------

----------:-~:--:-:-::---- .-"":"' .--~.~--.~---: .":-:-~------·----.-------------

----------------COMPARECE: ~---~----------------

DON FRANCISCO DE ASÍS RUIZ-RISUEÑO RIERA, 

conocido igualmente como FRANCISCO RUIZ-RISUEÑO 

RIERA, mayor de edad, con domicilio profesional a 

estos efectos en ALCOBENDAS (MADRID), Av. 

BRUSELAS, N. o 35, y con D.N.I. y N. I. F. 

51416963A. ------------- --------------------------

Interviene en nombre y representación de la 

entidad mercantil denominada PROINTEC, S .A., de 

nac iona lidad e s pañola, domiciliada en Madrid, 



·. 

Avda-;· --Burgos,-- -N°----l-2-,- -- y-----con ---~. -I.F;. - número· ·--

A28246122. Constituida por tiempo indefinido 

mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Juan Vallet de Goytisoio, el día 27 

de julio de 1.970, con el nómero 2.141 de su 

protocolo.- Adaptados sus Estatutos a la vigente 

Ley mediante escritura autorizada poi la Notario 

de Madrid Doña María Jesús Guardo Santamaría el 

día 10 de julio de l. 992 con el número 2. 428 de 

su protocolo, inscrita en 

de Madrid, al tomo 6.125, 

el Begistro Mercantil 

folio 145, sección a a' 

hoja M-99. 965, inscripción 27 a . .,~-------,.._.,.._...,.,.,..._.,. __ ,. 

Actúa en su condición de Secretario no 

Consejero del Consejo de Administración de la 

Compañía, cargo para el que ha sido nombrado por 

acuerdo del Consejo de Administración de fecha 12 

de enero de 2.016, elevado a público en escritura 

autorizada por mí el día 21 de enero de 2016 , con 

el número 240 de mi protocolo, causante de la 

inscripc i ón 247a de la hoja social de la compañía 

abierta en e l Registro Mercantil de Madrid.------

Copia autorizada del do cu men to qu e acredit a la 

representación alegada, se me exhibe , y bajo mi 
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responsabilidad, lo considero suficiente a los 

efectos del acto jurídico a que se refiere el 

presente otorgamiento, pues del mismo resulta el 

nombramiénto, aceptación y vigencia del cárgo. ---

Lo identifico por medio de su documento 

nacional de identidad y tiene, a mi juicio, seg6n 

interviene, la capacidad legal suficiente para 

otorgar la presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo fin, --:-:.---~-. t:;" • 

.... ~-----'-~---:--~.---'---.-.-.:....:.----.- .":"""4-~ .... --<-:--~---·-'"""'"------"'..:..,--

----~-----·.----~-DICE Y OTORGA----------;---·-~---

PRIMERO.- ELEVACIÓN A PÚBLICO. Que ejecuta y 

eleva a público los acu erdos sociales adoptados 

por el Consejo de Administración de la mercant il 

"PROINTEC, S.A." en su reun ió n de fecha 5 de mayo 

de 2 . 016, por escrito y sin sesión, en l os 

términos resultantes de la certificación librada 

por el Secretario no Consejero, don Francisco de 

Asís Ruiz-Risueño Riera, con e l visto bueno de su 

Presidente, don Jordi Dagá Sancho, que me entrega 



e - ::incoj~poro,-- legiTimando- ras- fTrrr\as . que 1á 

autorizan, y en su virtud:------------------ - ----

-Se practican las revocaciones resultantes del 

d9cumento unido, haciendo constar que su eficacia 

queda condicionada a la inscripción de los 

poderes que se otorgan a continuación, y que no 

es precisó p-racticar notificación alguna, ya que 

los apoderados tienen conocimiento de la 

revocación y las copias autorizadas de los 

poderes revocados obran en posesión de la 

compafiia.~~-~~~~---~~~~----~-~-----~-~---~-----~-

-Se otorgan los poderes cuyos apoderados, 

facultades y forma de ejercicio resultan 

igualmente del documento unido.-~~---------~-----

SEGUNDO.- REGISTRO.- Se renuncia a la 

presentación telemática en el Registro Mercantil 

de la presente escritura, y se solicita su 

inscripción en el mismo del contenido de la 

presente escritura, incluso parcial, si a juicio 

del Registrador algún defecto impidiere la total. 

----------OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION--------- 

Así lo otorga . -------- - - ------ - - - - - ------------
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Hechas las reservas y advertencias legales, asi 

como lo establecido en el Reglamento del Registro 

Mercan.ti l., leo esta escritura la parte 

compareciente, previas las adver.tencias del 

artículo 193 del Reglamento Notarial, y enterada 

de su contenido, consiente en él y firma conmigo, 
,·. 

el Notario, que DOY FE: de que la parte 

compareciente, a quien he identificado por su/s 

r eseñado/s documento/s de identidad, ha/n 

prestado libremente su consentimiento, 

adecuándose este otorgamiento a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada de la misma; de 

que los datos de carácter personal se re cogen en 

el ámbito y con la exclusiva fi nalidad del 

otorgamiento de la presente, quedando garantizado 

su tratamiento y protección por lo dispues to en 

la Ley Orgánica 15/199 9, de 13 de Diciembre; y de 

cuanto se contiene en este i nstrumento público 

que queda extendido en tre s folios de papel 



anterior en orden y el presente_ . ' '"'-·--------'""-""---~-~

Sigue la firma del compareciente .- -signado: 
GERARDO VON WICHMANN ROV I RA- Rubricados y s ellado . 

------·-----------------------------------------------

~:_·-·-----· ..:....:..:..:..:..:..._:_...,¡__·_·~~,:_- __ ...;:_....;:.::..:.:-...:.~------~_.:;~-~:...!.·_;...:;......:-.... ~- .... ,:;....:.:_.:,...~ 

Sigue Documentaci6n Unida 
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O. frond•co ~Rw-Risucno Riera, Se_crolarlo 1>0 conseJero del Consejo de 
AdmlnlctrncJ6n ~¡, losbcl0<!4d rr#lntoc. S;{',jJ-,{1• Soclodad). onvlrtud delaslocullades 
quo la 9!0<go ol8ltlcu!q IQ9jWI Reglamento del Roglstrn Mercantil, 

CERTIFICA: 

'Esto Acta recogo IQs ocuordos a<toplados. por· el Consojo do Adnllnrskndón de la 
&Odedad Proin!oc; S:A.U. (la 'Sociedad"), con fecha 5 do ma)O do 2016. dio de la 
recopclón del ~lUma do los ....,,., omitldos, ée conlormldod con lo cslablocldo en el 
er11culo lOO del Reglamento del Registro Mercantil. 

Ninguno da los conseJeros, D .. Julián de Una muna tt1oreno, D. Eduntdo Bonel Sánchez, 
ni O. Jord1 Dagá Sancho, se ha opuesto a la celebfa~n do un ConGojo por escrilo y sin 
s.o51ón~ 

Por el contrario, en escritos remilidos a la Sectelarra del Consejo, recibidos todos ellos 
el dla 5 de mayo de 2016, todos Jos Consejeros manmestan su conformidad a la 
adopción de delermlnados acuerdOs, cuyo tenor literal es el que sigue: 

"CONSENJIMIE!ITO ESCRITO OE CONSEJERO 

El presente documento es para expresar mi consentimiento para la celebración de un 
consejo por escrito y sin sesión de Prointac, SAU. ,y mi voto positivo para la adopción 
de los siguientes acuerdos: 

[ ... ] 
Tercero.- Revocación y otorgamiento de poderes 

J.1 Revocación y otorgamiento de poderes, facultades de Ventas. 

El Consejo de Administración aprueba por unanirnldad revocar los siguientes 
apoderamientos: 

D. AUonso del Saz-Orozco Cafledo-Argüet~s. mayor de edad, de 
nacionalidad española, con domicilio profesional en Avenida de Burgos 12 
de Madrid y provisto de Documento Nacional de Identidad n" 50.147.545-R; 

Elevado a público en la escritura otorgada ante el Notario de Alcobendas (Madrid), o , 
Gerardo Van Wichmann Revira, con el núm.etó ~.82 de su protocolo, en fecha 20 de 
marzo de 2014, causante de la inscripción "{\22~ ,en el Registro Mercanlil de Madrid. 



ElavJllo o publico on lu escñiUra•o • 
Get.'l'!IO _Yon Wlc:htrnlM Rovlra, to~'t 
Iu,llj'ij l!t;2014, oau.,ntoc!o la los · ' 

D. Fernando Ortega Marcos, mayor de edad, de nadonalldad espsnole, con 
dcmioolio pro/osional en Avenida de Burgos 12 de Madrid y provlslo da 
Documento Nocional deldenUdad n• 33.509.797.0; 

Elevado o público on la e&Ciilura 'o(Ot~'ado anlo el NoCotlo do l\lcob"!ldas (Modñd), O. 
Ja$l)s Ale)and<o Alborrucho, c:<~n ef~~o 1787 do su protocolo, on focl10 24 do julio 
do 2009. cousrmlo do lo lnw!pciOn n \:)""el Roglstro Merc:>nlil do Madrid. 

• IR\a. Roquo1 Péroz Alvnroz, mayor do edad, de nacionalidad espanola, con 
domicilio proleslonal en AvonkJa do Burgos 12 do Madrid y provista de 
Documento Naclonol do ldonlldod n• 50.9661;13-P; 

Ele•odo a polblklo on b escritura olot¡¡n<ln ante el Noll!tlo do ¡'Jcobcnda$ (Mac!rid), O. 
Jo$1)• Alojanoro 1\lborrucll o, con ol ~~ 1767 do sv ¡ÍrotOeoiO, on focba 2•1 do julio 
do ~009. coUI•nto óe lalnocrlpdOn n ~~/" ol Roglsrro Mor""'l~ de Madrid. 

D~ José Manuel García Fernández, mayor de edad, de nacionalidad 
~p>:~fPOra. con domicilio profesional en A\·anida de Burgos 12 y provisto de 
Oocumonlo Naclonnl da ldenlidad n• 43.498,237-0: 

Elo""do a f)l)bdco 011 In oscntura otorgedo onlo el Nolntlo do Alcotlondo• (Modtld). O. 
Je.s1is Alej;md1e AlbeflucM. c:<~p 41 "~!767 do su p<otooo(o, en lacha 24 do julio 
do 2009, cau .. nte dolll Inscripción n o· el Registro Murcnn!it d& Mac!rid. 
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• Df\a. Ana Isabel Arranz Cuenca, mayor de edad, de nacionalidad española, 
con domicilio proresional en Avenida de_ Burgos 12 y provisla de Documenlo 
Nacional da Identidad n' 02.895:542-A; 

D. Luís Javier Flores Alvarez, mayor de edad,_ d~ nacionalidad es.P4fto\D, ton 
domicilio profesfonal en Avenida de Burgos 12 y provisto de Documnnto 
Nacional de Jdenlidad r>' 20.252.390-Q; 

El...,do a pilbíico en la ••ciotur.n)IOJY.ad'a ~.nto·o; ~ÍI\(Io dé'~l!!\'1l?~'··(Madrld). D. 
J85~~#1:Jcnd"' Albo~o, ~ e! .~\1~67 do.,'\" , l>f:Qt_ó.cll!I'1; •.0!)J~a 24 de julio 
do 2óó9. ~~nto de la ~~~Jl~-,lf(l .il!.f!cw!lfo:M,~~~J!:j(~,M.~9!'d· 

• O_ Julián Valdés Dominguez, mayor da edad, de naclonaHdad espai'iola, con 
domicilio profesional en Avenida de Bur_gos 12 y provisto de Documento 
Nacional de ldenlidad n• 51.403.100-D; 

Elevado a póblioo en la r.scrltura ol0fgi><1n onle el Nolorlp do AJcobO<>dos (Modrid), D. 
Jaools Alejondm Alberrucho, ocn el ~~1 1767 de ou protocolo, en locha 24 do julio 
do 2009, cavsonte de la inscripelón n vn ol RegiWo Mon:anlll do Modrld. 

D. Ramón Ruiz y Ruiz da Gopegui, mayor de edad, de nadonalidad 
española, con domicilio profesional en Avenida de Burgos 12 y provisto de 
Documento Nacional de Identidad no 51.335.542-W; 

Elevado a público en la escritura otorgada ante el Notario de Alcobendas (Madrid), D. 
Jesús Alejandra Alberruche, con el ~ 1767 de su protocolo, en fecha 24 de julio 
de 2009, causante de la inscripción n o·f) el Registro Mercan1ll de Madrid. 

O, José Marfa Negrón Blesa, mayor de edad, de nacionalidad española, con 
domicilio profesional en Avenida de Burgos 12 y provisto de Documento 
Nacional de Identidad no 34.795.411-E; 

Elo'-'aao a ptlblk:o en la ••cntur uto¡aada ~nla el Nclarlo da Alcobctldos ( Madrid), D. 
Josú.t; Ah;jDndro A lberruehe, c:c.n ~~ núq!Ót~1767 dé Su pi'oloeolo, an recha 24 de julio 
de 2009. arusanto de la lnsc<fpclón n•t7" el Reol•lro Morcr¡nJil do Madrid. 

O Mariano Pérez Olero, mayor Ue edad, de nacionalidad espai'lola, con 
domicilio profesional en Avenida de Burgos 12 y provisto de Documenlo 
Nacional de Identidad n° 50.441.631-0; 

EJc.Y."Ida a pubtfc:o en la cr;.aitur.a-ororg;u1o nnro el Notarla do Alc:obendoo (Madrid), D. J"""' Alojandro Alberruch<!. con ol no'¡merO 1767 do su lirolocolo. en locho 24 de julio 
de 2009. cau.,nte de la !nscr1p.c>6~ n'~ 73 hn ol Reg\orro Morcon l •l do Mnorid. 

, .,) 



..... . D. Alojon~ro Jovfor Ugoldo Espii\nlra. mayor de odod,. de nocionolldad 
~pa rlol3. COII domlciUo profesional en Avonldo de DI/filos 12 y provisto de 
Dotumonlo /ll¡!donol do ld8nlklad.n° 20.182.227-A; 

Elovado a pt)bllco en la oscrllura atocgada ame el Nalario do Alcobondas (Madrid), D. 
Josüs Alejandro Alberruche, 009 ej ~"'~_ 1767 do su prolooolo, én locha 24 de julio 
do 2009. causanre da la ln~pciOn ri"tjn'ol Registro Morcantlt do Madrid¡ .. 

·~ D. JooO Marb ÁIV:Iroz Armnz, mayor do odad, de nacloiiUlidod esparlola, can 
damlcillo pralas!onul on Avonlda do 6"'lJ05 12 y plovl•to de Documento 
Nacional de Identidad n" 07.236.7S,.H: 

Elovado a p6bl!co en tu oscrirum·o~org~ rmlo ol NolorfO do Alr:obondaa (Madrid), o., 
J011~s Alejandro Albol'rueho, con él ~~761 ao ou p«>lo<:olc>, on lecha 24 do juUo 
da 2009, causnnto do la ln>orlpc;lón .n~r ol Roglslro Mcteantll d8 Madrid, 

D. JuUo MolO Amoró>, moY.r do <ldad, <Jo Mtfonolldad <!Spnllola. con 
domlo!llo pruloolonol en Avenida do Dur¡¡os 12 y provfslo da DGC\Iftlento 
Naclon3l do !denUdad n• 44.701 .503-Z: 

Elovndo u pllblle<ren le o5crftllr.> 1il~4 ante el Nolario do Alcobendrn¡ (Madrid), O, 
Josús Alejandrn Alborrudlo, con e~ ·!:rr~f.- 1 767 do su prolotolo, an lecha 24 do julio 
do 2009, cau&anlo uo la lnsctlpc;lón '\:J en el RegiJIIto Marcan¡il do Madrid. 

• D. Juan Manuel Suay Manlnez, mayot de edad, da nacionalidad ""pol'rola, 
r:cn domicilio prolosioonl en Avenida <Jo Bu¡gos 12 y proviSio da DO<:Uinonlo 
Nl>cfon•l do ldanlldad r(' 22.615. 188·M: 

' ·: O. Juan Froyro do Afldradé y Calolli)o, mayoc do edad, da naciOfllllldad 
espa~olo, con ®mlclllo profesional en Avenlda da Burgos 12 y provisto de 
Documonlo Nacional do ldenlidod n• 00.328.953-C: 

Elevado a publico en 18 esc111ura o10f9D~ onto el Notorio do Aleobondos (Mod!id), D. 
Jooils Alejandrn Alberrueha, eon el n~~1 7G7 do su protocOlO, en lecl>a 24 de julio 
do 2000. cou.onte do lalnsetipc;llln "0"" el Re.nt.lro Morcanlil do Madrid, 

• O, Jos6 Luis Vfconlo .AtoiU1d:.1, mayor. de edad, da nac.lonnlídod espanot3. con 
domlóBo p;-ofeslonal en Avon{® do Burgos 12 y provl$10 de Oowmento 
Nodofl"l do ldonlklod n' 02.220.06•-S: 

Elevado a público en la escritura otoroa4a .nnto of No<u'io do AlOOCOndns (ModrJd~ O. 
Jesús Alejandra Alberruche, con el "pme~ 1767 t!u l,.ll p(OIOCOIO. n locha 24 do JUbO 
de 2009. causante de la inscripción n• \7)n el RO!Iisllo MllrcenW do Modml, 

.-
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'<i' Oili! . Maria' c;,•ollo! Martlnnz. m)Jóri ~· edod,; de ne~rjafidad Ospallob, 
• con domlomo pro!osioMlon Avehlcla dO;Bírrlios 12 y pro\ll$\o' do OOC>Jincnto 

Naotonaldo ldonUdod n'78.621.9&8-¡;; , ~--· " ' 
'" ' 

Elovlido .n pOb co on lo cacrltu~:~·~. ·' i»qq\!l,~i'§~1~~¡' 
JoW. Ali!Jandro Albnrrucho, con ef n '1781 ~ iú"iií:li.~ '' · 
de 2009, causan lo de la lnoctlpclón . 17 !lñ, o,i ~~ ~9~Jt~: 

' .: . 

Oc Juoo Go~lol MOnroyo ~U~rtol: "'!.~ do edad, de n~cJ?~a!!(iad 
o~pollola¡ con domlelllo protoslo(¡l¡l en ,A~tuda óa.Burgos 12 y ptOV!sto de 
Dotu¡nónro Nodonol <¡o ldc~~llil n-·~.816,1178-J! 

Etovado a públk<> en la OI>C!llura oloril~dn·.anle oJ Nolltiló do NCot>ondos·(Madlitl). D. 
Je.oiJs Aflljnt\9io Alberru<l>'e,. oon ot tj.~~·334 do,SJJ P\oiOCo!ó, on !~lp 18 do lab<ero 
de 2j) 10, colisanro de la f¡lSct!pciQn n 0"" el Rogl•110 Morto>hlil do MMrld. 

• D. rv.que Clomente Gnspm·l®oz. mayat de edad. de nadonafidad 
~spollola . con domicilio proleslonal on Avonld3 de Burgos 12 y provisto do 
Oocumonlo Nodonol de Identidad n''02.624.2G1 -F: 

!O!<Jvodo o público en la esaítura oto<o!'.'!a anlo ol Notarlo do J\JoobCndos (Madrl4). D. 
Josols AJoJar>dto AlberruchQ, con el " :!f;or0,334 do ou protocolo. on locho 16 do febrlllo 
de 20 tO. cousantc de la insorlpcíón n \~'en ol Reo•slro Mercantil dQ Madrid, 

• Oj\.1. Eslhcr Gon~la2 Ofaz. mayor de edad, de nacionalidad española, con 
dQmiedio profasion.ol on Avenroo do Burgos 12 y provista de Documento 
Nadonat do ldonlldod n• 51 .414.526-G; 

Elevado a púbiJto. on 1~ escwur otorgada an1o e¡ NctorfO de AICO~'!:!nda s (Moelrid), D. 
Gct3tdo Van WiC.hm11nn Ro'.t'lra . con ot nU~:o B17 do 4u protocolo. en toch.o 20 do 
lcbrruo de 2012. u u!Ulnlo dala lnscripcJón n 200 Cll ol Rc.gisfro ~.otcnnl d ·do Ma.drict 



• D. Daniel do Anl011lo 1\lonro, mnyor do ~dod, de nadonaUdad espoftola, con 
domiGIIlo prolesionnl en )\vonlda do BU<gos 12 y provisl~ de Oof:vmenlo 
Nadonol do l~enUdod n• 05.406.239-C: 

Eto,.do o pilbllc:o on la escritura atorgodo enlo el Nolarlo de Alcob<tndas (Madrid), o. 
Gernrdo Von Wjchn)aM Rovira, con ol nllme~396 do ; u prolocolo, en lech.• 16 du 
auooto do 2012. cousaniG dota fnscr1¡x:lón n' ~en ol Reglslro Mercanlit da Madrid, 

la olicnda de lo rcV9C"dój\' de ló!i po<!ores ruilailQres quedar.\ condicionada a la 
lo$~ de los ~odMo. 'qÍJo se otli'll}po a conOfioltc;;ón. 

Asimismo, el Consejo de Adrnlnlstración apruebo por unanimidad alargar poder tan 
amplio y bastante como en Derecho sea nccosarfo a fll\"'r de: 

O. Juan An.lonfo Monzannquo Gonn\lez:. mn~'Or do odsd, de nadenalidad 
nspal'¡olo>, con domlQlio profoslonor .. n Avol\;do de Burgos 12 de Madrid, y 
provl$1o do Ooc\lm<!!IIO Nlldoanl de ldon!ldnd n• 06.96 1 .23~-C: 

O. 'Mnnuel Colm9na Su&oJ<. IT\IIyor ap edad, do naclor>alldad española, ccn 
dOIT\Icllio r>l'l!foslonal en Avenida de 8~os 12 de Modrld, y provisto de 
Oocun\Qnló Nadon31 ~· ld&pllj!ó~ n• 3!).4.25.317 ·C; 

O. Forj\ñ,ndo Orlooa Mnr.:O. mn)'Jr tlo ~cdod, do noclonalid•d española, con 
dO<nré:J!Io prolo~O<>ol "" twenld3 do 8'-(tgos 12 do Msdrld y provisto de 
Doí:umonlo Nadonnl do JdonlltJM .,. 33.500.797·0 ; 

O. .Jo.sé Manuel Ga:rcla Fornández, moyot de edad, de naclonolldüd 
o~pa®ta. con domlefHo profo.5lnnol an Awnkta do Burgos 12 y provfc.lo de 
Ooc\omo(lta Nacional do ldoolldod n• ~3A98.?37-Q; 

D~a . Ana rsabel Aoaut Cuen~. mayor de O<fao. de na"OMiid~d espoi\Ctla. 
con dornlr.11ío profosiCin:~~J "Avon\da de Bur9t1 l2 y prC•116la de DoQJmonto 
Naclor>ol do ldenll<lad n• 02.895.5-12·11. 

.· 
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cO<Ioct •. dan¡J<oiof\OIIdadespanola, con 
12 y p•ovfs1o de OOcu,.,nto 

; do edad, de · n~c:l~i!ll(llld 
· do Burgo• 1.2 y pi:Ovriío de 

-·· :W; 

.-1~~~.da _odad, de nacionalidad e,spañola, oon 
A~'n.lde ~do Bu.roos 12 y provisla de Documenlo 

.5ó:441;631 'o: 

•. O;~.~<>l!'ndiO Javier U.gokfo EaplMita mayor de edad, de nacla<lall<lad 
~Mlo,,oon domicilio proloslonai,$!!1'Í!"!nlds de Bu1gos 12 y p/ovi51o de 

IDoCum.O!"lo Nnc!onol de ldonlldad n" ~ 182.227·11: 

• ~·D.-Jo~ íf ·· · Arr.aOX¡ maior-.dD.edad. de nacionalidad española, con 
.. c¡c¡~; . oo· (\yPnJ!i¡l ' !(il ~~urgos 12 y provisto da Documento 
N.t§oilllr. o~U~ti<l n•. o'¡'·:?~·7.&4·H: 

•· :~. Mio Mo!ó A/!i0í'6i,lji'~~pi'·,~· ~11~: da nacionalidad española. con 
;dófñl<llla prof.oo~f._"ÍÍ A'/0.~~ - do .'B~s 12 y provisto de Documenlo 
1'1~~1 de ldo/lúd'ó!<!'ii~ W70t:503-Z: 

,0: ~Ó!tla .Gllro)aAtvoret. m3yot.d,o edad, de naclonolldad espanola, con 
'dQmlclJO ptoloalon91 en AvcnlctJI do Burgos 12 y PfOvisto de Documenlo 
Nedónal'd~ l~onUdo~ n• 5.403.8.Q;I-E: 

• O. Jlsa.n Manuai . $Uityo:~tósJtnoz¡ mayor de edad, de nacionalidad española, 
;con C19m~ciUo próresiOnai cñ A\;,nid., do Burgos 12 y provisto de Documento 
No®rial do ld<!nUdad n• 22.615, 168-M~ 

• D. Juan Froyro de Andrade y Colongc. mayor de edad, de nacionalidad 
ospfulola. con dotnkllio profesion.1l on Avnnfda do Burgos 12 y provislo de 
Oocwnonh> Naolonol do ldentidod n• 09.328.958·C; 

D. José Luis Vicente Aranda. mayor de edad, de nacionalidad española, con 
domicilio profesional en Avenida de Burgos 12 y provisto de Documento 
Nacional de ldenHdad n° 02.220,964-S; 

Dña. Merla Casañas Martlnez, mayor de edad. de nacionalidad espai"lola, 
con domicilio profesional en Avenida de Burgos 12 y provisto de Documenlo 
Nacional de Identidad n° 78.621 ,988-F; 



,• _ Olla M' lisf¡_fi.J'.G_ ~§1 Mos¡ ~Y.\11 d& dad, do n<~oionalldad o~pallola, 
con domlé¡lp:~l~ill!l,qt~,~~:,~BUI!Jo:l12 y prO'vl•to·do Ooo..monto 
Nocional d6. d~n~-t2,~?6l~i¡&.Cf. 

• O. J)'DP. Gobrtnl Monloyn GuUézr<!l, mo)Vf Clo ednd, de nDclOI\91\dad 
,a~~n.'!)a con domicilio proleslonnt,l!ri,.1!Vi¡íyda de Burgos 12 y pro-•l~ro da 
DóCIJ'"lf_l!!" Nocional do, ldnnlldod n~i~]~!Jl;D7G-J; 

• D. Enrique Clemcnlo Gaspar·Lópo~ mo~r de odnd, de naclonolldad 
~~~- con domicilio proresJonai .Qit~t;'fl(oldo de BIJrgos 12 y provisto de 
~AAIO NoCional do ldonlldnd nfQ2jljZ4,261·F; 

de nacionalidad espoi\ola, con 
·~~~~~~~Bourg•os 12 y proviata do Documento 

Pam que puodan ejercerlos poderes que se deducen d&.las racullades siguientes como 
Apodora<foo Grupo 2 (Ventas): 

8. EAcllnAoes D!i coNIIiAillfOi( 

B.1 VENTAS: 

a) Cpfobrat, con él Elitnóo, léorm,rNdaciils' ÁiliÓnamn•; PtoliQdil ,o MIU¡~ y. on 
g~nom), con c:uofllu!or· -.nU~~·d.;i¡r¡¡q~ ó· P.¡,~, P.il\¡1~ o Jlllyllii¡í; tonto 
naclollal .como oxlrilnjor¡o, ·quo acl({e>coq.o c:ltonlo dii la Con¡j)III)ID, da ·~clt, con 
tereero• d~mon<far>t~s do lo• •blonn~ y to~.~- .P.I~''~: ~ 1;) Cj)mpu/11#: 
CQn!JGIOo do obr~, do .sor.:lclo., d~ QM~--·~- !~pl$1(01 ~ft C!ú\5~!!11. do 
o5lst.nda. do tlc<!f!Clo, o éVolqlller CJtO Upc_dQ.,Co/'tlol~ 't)]t!:h')fír.'!}. dqt>lro:d~lltdllccl 
o o)ro propjO ,do la Ccm~M.Illr !'1"dlanl~ ~D~! 1~./lill ,9 ~ do, 
ccntrnl3_clón, '(.8 ~· l\~1~ o p)!Vado, ~ Y{)> co.oplatjdo; l.qs m.rt~• 

. propuo!illl~. p«>poskl!>nés·v ororfu•~ · • ··~ ~ •• J;ts n_d)urli1:il,clooo~. 
ro.~uur~ ros ~ctos f~!>~~ !(l~ ·d _ ·• . ~o.i;~p\l"!JÍ<oo qoo:r~ 
""'"""""" o 'l"'V:O•!•~:>t~í P.-'ro , ;u r • , ot:Up~ll'm¡onJo y liquJdodór>. 
~"'"?• roonU>r lo consthur¡ló(l. ~~•)On. f!!.0<;9J/a. ínód)O<;aciOo y roUrMa do 
·fianzas .y IMII4S, del>Ó•ík>s'o comlgootlónits. ;¡Jirso requlfllan R""' OSI> r.n. 

l., nntoñorno llltulladllS no Incluyo" la larmolll!ociOn efe acuordo• de c:ocpcrac:ían o 
cclnboractón comor<iul ni do cot~<:tor ostrol~lco. lales como lOS aouordos oln contenido 
otQilÓm;,;o, quo r~slr fn)M I> nerlvldlld do J• sociedad un cunlqufo• modo o oot~n lvora 
del c:u'so d'el nogocio, 

b) COf••lltulr, di5olvor y Un11klor Unlono< Tompo<otos d1l Empro>Sao y Agrupaclonos do 
tnlor6s Ee<>n(l!nico, do nnclon.1Rd1ld ospal\0111 o odronj4m, on ~uo <33 porio 
l niC~'(lranto 11.'\' Co.rnpol\lit. nlil como cu.nlo~uí013 otr.n· oclivldod'os nnñlogus o 
slmlfotos Que sn t<>gulon on lo oucosiwo yquo c""'plj!nlonlono •~r.~Utu:@n a oquOIIas. 

bfernandezf
Resaltado
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quedando de igual forma expresamente facuttados para, con respectó a dichas 
entidades, adoptar los o.cugrdos precisos para modirlcar los Estatutos y pactos JXM' 
los g!Je se rijan, asf como para otorgar cuan los d~?.cumento.~ públicos o p'lvodoa ~o 
requleran; 

Las facullades ·a) y b}'", para su ejercicio can cardcter solidario por uno cualesquiera de 
los apoderados del GRUPO 1 (Comité de Dirección) o GRUPO 2 (Venias). con un limile 
de has la 500,000 Euros por operación. 

Las facullades ~a) y br. para su ejercicio con carácter mancomunado por doS 
cualesquiera de los integrantes del GRUPO 1 o por uno de ellos con otro cualquiera del 
GRUPO 2. Las facullades contenidas en el apartadO a) se ejercerán sin limile 
económico a excepción del otorgamiento de garanlias bancarias para los fines 
contenidos en las facuttades, que deberán ser eJercidos con un limile de hasta 1.000.000 
de Euros por operación y las racullades contenidas en el apartado b) que motiven la 
constitución de las entidades descrilas se ejercerán con un limíle de hasta 10~000,000 
de Euros por proyecto. 

La facultad "cr para su ejercicio con carácter mancomunado por dos cualesquiera de 
los integrantes del GRUPO l. Las facultades contenidas en este apartado se ejercerán 
con un limite de hasta 1.000.000 de Euros por operación, limite cuantitativo que se 
aplicará a cada proyecto, acción o conducta comprendidos dentro de un mismo plan 
estratégico de subvenciones . 

E, fACULTAO·ESPECIAl, lÍE áUSPTUCIÓN 

Todas las anleriores facultades se entenderán conferidas con facultad de sustitución 
especial por lo que todos los apoderados podrán delegar parcial o tolalmenle a ravor de 
terceros el ejercicio de cualquiera de las racullades que tienen conferidas para 
operaciones de carácter especfrico y concreto, actuando, para conferir la delegación, de 
la misma forma, mancomunada o solidaria, en que tiene otorgada la facultad que sea 
objeto de lal delegación. 

[ ... [ 

Quinto...- Elevación a público. 

Se acuerda por unanimidad facultar a cualquiera de los miembros del Consejo de 
Adminislración para que solidariamente puedan elevar a instrumento público los 
presentes acuerdos. formalizarlos y/o llevarlos a efecto y/o ejecutarlos, lodo ello en los 
mas amplios términos. 

Y para que así conste, suscribo el presente documento". 

CZ1.318620 

... 

•. 



Ouoda nsl QOnstancla an la presento Acto de tos acuerdos adoptados según los 
previsiones del artlculo ·100 del Reglamento del Registro Mercantil. Eslo Acta, qlll!da 
nrmodo por el Secretorfo dol Conso]o do Admlnlslraclón, con el Visto Boono del 
Presidente del mismo•. 

Y para que osl consto a los oleclos oportunos, so o•pide la prEiSento cortiflcaciOn por. el 
Secre!arlo dol Consejo de Admlnlslteclón; con el Visto Buonc) dol Presidente, en Madildi 
n6 de mayo do 2016. · 

V" a• PRESIDEI'ITE EL SECRETARIO 

~
. , 

' 1 . :<' 

' 

D. Jordl Dnglo Sancho O. Franclaco Rulx.Rtsuollo Rlaro 

. , 

,• 

.. 
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CT 414592:9,-

APLICACION ARANCEL 

DISPOSICION ADICIONAL 3" LEY 8/89> 

D,OCUMENTO SlN, CJJANJIA 
.ES PRIMERA COPIA LITERAL de sü iñatriz -con la qüe 

concuerda fielmente y dondé queda anotada. La 
expido a instancias de~ compareciente según 
interviene, en nueve folios : df! papel exclusivo para 
documentos nota ria les, ,se.rie y números CT4145937, 
CT4145936, CT4145 9 35 , ;/;;, c 'T'4145934, CT4l45933, 
CT4145932, CT 4 145931 , ·. CT414 5930 y CT4145929. 
ALCOBENDAS, a dieci s.é ·is .de mayo de dos mil 
dieciséis. DOY FE. -·-·.:.:.:-"-·-·-·-"'""'-"~.;;.-~·;:.-...:...--..,;'""..i...;;..e-~~-·~'"'""""...:...:, 
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DIARIO 

~M-

~' Entidad: PROINTEC SA 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

CZ1318622 

MERCANTIL DE MADRID·. 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 
calificación del documento precedente de conformidad con los 
articulas 18 del Código de Comercio y. 6 del Reglamento del 
Registro Mercantil, ha res_uelto proceder a su inscr!pción. Lo que 
certifico a todos los efectos legales oportunos, y ·en particular 
que la inscripción se ha practicado. con Jos siguientes datos: 

TOMO: 34.344 FOLIO: 41 

SECCJON: 8 HOJA: M-99965 

JNSCRJPCION: 2&7 

Se hac.e constar ,la no Ü1dlusi6n de la/s oersona/s noinhrada/s a aue se refiere la 
inscripción practicada, en este _Reaist:ro eh ·vi:tt'..ld de este documento, en el 
Redistro de ·Resolucione-s Concú-:tsales conf o-rme a lo dispuesto en el articulo 61 b is 
del Regiamente d!'!P;Registro Mercantil. 

: ,~ ,.., 

Aplicada la Reducción 
OCHOCIENTOS CINCUÉNTA Y 

**** * **8 57,43 

con:s_ta: idantHiéad_~ ~1 Hj;úliiir-' t.;io'l. Ley 10/2010 

Madrid, 02 de junio de 2.016 

EL REGISTRADOR 

LOPO: A los elec\os de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre. de Prolección de Datos d e car8cler petsonal GUeda informado de que: 

1 ,- los d..,IOS JH.'4'~"11tt'll • pt~b;; en o4 JVO;G'OtO<lO<.umQnJet han s'pdo\tw;QtpOr<Hfo!; :r¡l fichoto del Registro y " IM ~_, que se llevan en base al t)llterior, cuyo respons.ablo e~ 1;1 Registrador 
y cuyo u:.o) fin tl(llllntñn'i~lll) n 'prO'Ifl!IO o>.pr~piH'I I 'O en la t\l)f'mllll'tit.tQQIWal l a lnlormaclón nn eios c-on l~ sólo será comunicada en los supuestos provistos kJ.pa~r\tmte , o con 
objoto 00 !LlliW.Xo:r 1M sotw:ttutJo3 dcr pt;~t"ll<kJ,uJ (.,.mnl f~U!CI se tormul(!ll do acccrdo con In lagisl=-ción r~!lrol 

2 • En curml.f.l r~uut t:QIT'IP:!IIb10 con lo laglslación específic a del Acgir;;tro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectihcaci6n. cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánicn c•lbllb.. ¡JucJII!flotlo.o~-:atuJiot dirigiendo un escri to a la d•rección del Registro_ 

3 - la ob!ención v l ralarruenlo de sus da tos en la lorma indicada, es condu:;ión nece$aria pa1a la p res!ación de estos servicios 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID· 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

(Entrada 63.894,0/2016) 

PROINTEC SA - A28246122 

Otorgamiento de poderes · ' 
Sujeto Nombrado : ALVAREZ ARRANZ JOSE MARIA 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 

PAGINA: 

Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 
NIF/CIF: 07236784H 

Sujeto Nombrado: ALVAREZ GARCIA ALBERTO 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fécha de nombramiento': 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 

NIF/CIF: 05403803E 

Sujeto Nombrado : ARRANZ CUENCA ANA ISABEL 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombrami~;mto: 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 
NIF/CIF: 2895542A 

Sujeto Nombrado: BORONAT MAS MARIA AMPARO 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 

NIF/CIF: 52476268C 

Sujeto Nombrado : CARMONA SUAREZ MANUEL 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016 - Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 

NIF/CIF: 30425317C 

Sujeto Nombrado : CASAÑAS MARTINEZ MARIA 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación("*) : INDEFINIDA 

NIF/CIF: 78621988F 

Sujeto Nombrado : CLEMENTE GASPAR-LOPEZ ENRIQUE 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**) : INDEFINIDA 

NIF/CIF: 02624261F 

Sujeto Nombrado : DE ANTONIO ALONSO DANIEL 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación (**) : INDEFINIDA 

NIF/CIF: 05406239C 

LOPO: A lOs electos de la ley Organica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de' Datos de c<Jráclet personal queda informado <Jeque: 

CZ1318623 

1 - Los datos personales expresados eo el presen te documento han sido incorporados al lichera del Registro y a los hcheros que se llevan en base al antertor, cuyo responsable es el Regist rador 
y cuyo uso y fin del tra tamiento es el previsto C:llpresarnente en la normativa reg1straL La in formación en ellos conten1da sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
obiato de salislacer las solicitudes de publicidad tmmal que se formulen de acuerdo con la legisl<~ción registrar , 

2.- En cuanto resulte compa tible con la legislnción especifica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rec1111caclón, c<Jncelaclón y opos1ción establecidos en la Ley 
Orgánica ci tada, pudiendo ejercitarlos dirlg1endo un escrito a la dirección del Aeg1stro 

3.- l a oblención y tratamien to de sus dalas en l'a lorma indicada. es condición necesaria fl<\r a l<l pteslación de estos servicios 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

(Entrada 63.894,0/2016) 

Sujeto Nombrado : DIAZ CASTRO VICTOR JULIO 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 

PAGINA: 

Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación (*"} j INDEFINIDA 
NIF/CIF: 49410492Y 

Sujeto Nombrado: FLORES ALVAREZ LUIS JAVIER 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación (**)>.:: INDEFINIDA 

NIF/CIF; 202523900 

Sujeto Nombrado : FREYRE DE ANDRADE Y CALONGE JUAN 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**}: INDEFINIDA 

NIF/CIF: 09328958C 

Sujeto Nombrado : GA~CIA FERNANDEZ JOSE MANUEL 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016.- Fecha de terminación(**) ~ ' INDEFINIDA 

NIF/CIF: 434982370' 

Sujeto Nombrado : GONZALEZ DIEZ ESTHER 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**) : INDEFINIDA 

NIF/CIF: 51414526G 

Sujeto Nombrado : MANZANEQUE GONZALEZ JUAN ANTONIO 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 

NIF/CIF: 6981233C 

Sujeto Nombrado : MOLO AMOROS JULIO 
Cargo o Función: Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramienfo: 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 
NIF/CIF: 44701503Z 

Sujeto Nombrado : MONTOYA GUTIERREZ JUAN GABRIEL 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación (**) : INDEFINIDA 
NIF/CIF: 34816976J 

Sujeto Nombrado : NEGRON BLESA JOSE MARIA 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 

NIF/CIF: 34795411 E 

LOPD: A tos electos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciEmbre, de Prolección de Datos de caráctl}( personal queda informado de que: 

2 

1 - Los datos personales expresados en el presente documen(o han sido incorporados z llrchero del Registro y a los lrchetos que se llevan en base al anterior, cuyo responsable es el Registr3d01 
y cuyo uso y tin del ttal ;'llftllonlo a el previsto ellptesamente en la nmmaliva registra! la información en ellos contemda sólo sera comunicada en los supuostos p¡cvislos legalmente, o con 
objeto de satislacer las r,QI"ttit~ de publictdad lormal que se formulen de acuerdo con la legislación registrat 

2 - En cuanto resulte compatible con la legislación eSpecifica del Registro , se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectilicación, cancelación y oposición esl¿~blecidos en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo e¡erdtarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro 

3 - LA obtención y tratamiento de sus dr.~Los en la lorma índic¿~da, es condición necesaria para la prestación de estos servicioS 

O·~ 
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RE~ISTRO MERCANTIL DE MADRID 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

(Entrada 63.894;0/2016) 

Sujeto Nombrado : ORTEGA MARCOS FERNANDO 
Cargo o Función : Apqderado Mancom. y solidario 

PAGINA: 

Fecha de nombramiento: 05/05/:2016 - Fecha de tenninación (**) : INDEFINIDA 
NIF/CIF: 335097970, 

Sujeto Nombrado : PEREZ OTERO MARIANO 
Cargo o Función : Apod~rado Mahcorri. y solidario 
Fechad~ nombramiemto: 05/05/2016- Fecha de terminación(**) : INDEFINIDA 

NIF/CIF: 5Q441~31Q 

Sujeto Nombrado : RUIZ Y RUif'DE COPEGUI RAMON 
Cargo o Funci~m : Apoderad<:> Máncom. y solidariq 
Fecha de nombramiento· 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 

NIF/CIF: 51335542V:V. . 

Sujeto Nombrado : SUAY MARTINEZ JUAN MANUEL 
Cargo o Func~Qn . : Apoderado Mahcom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación (**) : INDEFINIDA 

NIF/CIF: 22515188.M 

Sujeto Nombrado : ÚGALDE ESPIÑEIRA ALEJANDRO JAVIER 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 

NIF/CIF: 20182227A 

Sujeto Nombrado : VALDES DOMINGUEZ JULIAN 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 
NIF/CIF: 51403100D. 

Sujeto Nombrado : VICENTE ARANDA JOSE LUIS 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de nombramiento: 05/05/2016- Fecha de terminación(**): INDEFINIDA 

NIF/CIF: 02220964S 

Revocación de poderes 
Sujeto Revocado : CASTRO LOPEZ AVELINO 
Cargo o Función: Apoderado 
Fecha de revocación : 02/06/2016 
NIF/CIF: 34249658J 

LOPD: A los electos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 

CZ1318625 

3 

1 - Los dolos Pf.I'SOrules expoat!M on @') ptr.ler,la dbc:ut~iiO han sido inCOtporados al fichero del Registro y a lO$ Othoto, que se llevan en base al anterior, cuyo tesponsabfees el Registrador 
y(vyó usu '1 hn dd lto~HIIÑCC"tto os fl'l ptOYI"'o tiiOfl)~tiV en la normativa registra!. la información en ellos t.anll!.bidtl sólo sera comunicada en los supuestos prev•stos legalmente, o con 
objetO de $.'\lr.Jir»«t lits '-Ot;c:ftU(k):;~ dq pub!kidOd humlf q~ se klrmulen de acuerdo con ta legisJación rogistrat 

2 - En cuanto resull c compatibl e coo la legisl2ción especifica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectillcación, cancei<Jción y oposición establecidos en la Ley 
Orgii.nica citada, pudiendo ejercitarlos dirig1endo un escri1o a la dirección del Registro, 

3 - La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesaria para la prestación de es tos servicios 



.. ~ . .. . .: , ... 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

05/20i6 

REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

DEMADRID . 

p~· DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADR,JD 

(Entrada 63~894;0/2016) 

Sujeto Revocado : CLEMENTE GASPAR-LOPEZ ENRIQUE 
Cargo o Función : Apoderado 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 02624261 F 

Sujeto Revocado : DE ANTONIO ALONSO DANIEL 
Cargo o Función : Apoderado 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 05406239C 

Sujeto Revocado : DEi:. ROSAL SEGURA JUAN 
Cargo o Función : Apoderado 
Fecha de revocación: 02/06/2016 
NIF/CIF: 48562274M 

Sujeto Revocado : pEL SAZ-OROZCO CAÑEDO-ARGUELLES ALFONSO 
Cargo o Función: Apoderado , 
Fecha de revocació!l : 02/06/2016 

NIF/CIF: 50147545R 

Sujeto Revocado : DIAZ CASTRO VICTOR JULIO 
Cargo o Función : Apoderado 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIFICIF: 4941 0492Y 

Sujeto Revocado : GONZALEZ DIEZ ESTHER 
Cargo o Función : Apoderado 
Fecha de revocación : 02106/2016 

NIFICIF: 51414526G· 

Sujeto Revocado: MONTOYA GUTIERREZ JUAN GABRIEL 
Cargo o Función : Apoderado 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIF/CIF: 34816976J 

Sujeto Revocado: ALVAREZ ARRANZ JOSE MARIA 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIF/CIF: 07236784H 

Sujeto Revocado: ALVAREZ GARCIA ALBERTO 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIF/CIF: 05403803E 

LOPD: A los electos de la Ley Orgimica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda Informado de que: 

CZ131862G 

PAGINA: 4 

1.- Los datos pernonales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y a los r~eheros que se: llevan en base al anleríor, cuyo responsable es el Registrador 
y cuyo uso y fin del tralamienlo es el previsto expresamente en la normaliva regislral. La información en ellos contenida sólo será comunicada eo los supuestos previstos l egalmente~ o con 
objolo ele satislacet las solicitudes de pL•blicidad lormül que se IOfmulen de acuerdo con la legislación regislral. 

2 - En cuanlo resulle compa lible con la legislación especifica del Regislro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, reclilicación, cancelación y oposición establec•dos en la Ley 
Orgfmica c•lada, pudiendo ejercitarlos d11igiendo un escrito a la d irección del Registro 

3- La obtención y lratamienlo de sus dalas en la lorma indicada, es condición nece~ria para la prestación de eslos serv•clos 



.. ~ .:.. .... 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

()5/2016 

• REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANl'IL'DE MADRID 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

DEMADRID :: (Entrada 63.894,0/2016) 
·~· 

~:."DE L/( CASTELLANA, 41 
'' 28046 MADRID 

Sujeto Revocado : ARRANZ CUENCA ANA ISABEL 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 2895542A 

Sujeto Revocado: AYCART LOPEZ IGNACIO 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario: 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIF/CIF: 27432806 

Sujeto Revocado: BORONAT MAS MARIA AMPARO 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 52476268C 

Sujeto Revocado : CASANAS MARTINEZ MARIA 
Cargo o Función: Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 78621988F 

Sujeto Revocado: F.LORES ALVAREZ LUIS JAVIER 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 202523900 

Sujeto Revocado : FREYRE DE ANDRADE Y CALONGE JUAN 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIF/CIF: 09328958C 

Sujeto Revocado : GARCIA FERNANDEZ JOSE MANUEL 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 434982370 

Sujeto Revocado : MOLO AMOROS JULIO 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 44701503Z 

Sujeto Revocado : NEGRON BLESA JOSE MARIA 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación : 02/06/2016 
NIF/CIF: 34795411E 

l OPO: A los e lectos de la ley Org3nica 15/1999 de 13 de diciembre, de Prote cción de Datos de carácter perscmal queda inlormado de que: 

CZ1318627 

PAGINA : 5 

1 - t.or. (itl tos: J)Of~on.\'os n>:1•~ euul (Jer~1C d.xuri'W!niO han ~Jncot~~ W fichctodf-J ~!itlo~ Jo~ f-ehoros que se llevan en base al anterior. cuyo responsable es el Aegistrndor 

~To ~=~,J:;:!,', ~:~~= ~,.P'~:=~C:C,~~J4:,:j~ =~ ~~~=J~~ .~~t:.u: c~·~:;;~~cg~t,:(lfti'Mda só'? sera comunicada en los supuestos previstos legalmen te, o con 

2.- En cuanto resulte compalible con la leg islación especílica del Regis lro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, reclilicaclón, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercilados dirigiendo un esc rito a la dirección del Registro 

:1 - l a obtención y llalam1enlo de sus dalas en la lorma indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios 
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. 
REGISTRO MERCANTIL ., 

DE MADRID 

P."llB LA"é,ÚTBL'li\'NA. <4 
280.6MÁÓRID .• 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

REGISTRO MERCANTIL DE,MADRID 

LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

(Entrada 63.894,0/2016) 

Sujeto Revoqado: ORTEGA MARCOS FERNANDO 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 3350~7Q.7Q 

Sujeto Revocado : PEREZ ALVAREZ RAQUEL 
Cargo o Función.: Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIF/CIF: 50966513P 

Sujeto Revocado : PEREZ OTERO MARIANO 
Cargo o Función : Apeqeradp r·Xancom. y solidario 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIFiCIF: 5044163.~0 "'": ,.,. ,, 
Sujeto Revoca_!:lo:: RODRIGI.)EZ DEL-CASTILLO LUIS-MANUEL 
Cargo o Funcipn : Ap·od~rado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 33973205C ' 

Sujeto Revocado: RUIZ Y RUIZ DE COPEGUI RAMON 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 51335542VV 

Sujeto Revocado: SUAY MARTINEZ JUAN MANUEL 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIF/CIF: 22515188M 

Sujeto Revocado : UGALDE ESPIÑEIRA ALEJANDRO JAVIER 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIF/CIF: 20182227A 

Sujeto Revocado : VALDES DOMINGUEZ JULIAN 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación : 02/06/2016 

NIF/CIF: 514031000. 

Sujeto Revocado : VICENTE ARANDA JOSE LUIS 
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario 
Fecha de revocación: 02/06/2016 

NIF/CIF: 022209648 

LOPD: A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datas de carácter personal queda inlotmado de que: 

CZ1318628 

PAGINA: 6 

1.· Los datos personales eJtpresados en el presente documento han sido incorporados al lichera del Registro y a los licheras que se llevan en base al antenor, cuyo responsable es el Registrador 
y cuyo uso y fm del tratamiento es el previsto e:llpresamenle en la normativa registra l. La información en ellos contenida sólo sera comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con 
objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registra! 

2- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados tos derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirig1endo un escrito a la dirección del Registro. 

3- La oblenc10n y tratamiento de sus datos en la !arma indicada, es condición necesaria para la prestación de es los sef\licios. 





05/2016 

:~-~ lf\M' 
REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 

P.• OB LA CASTBLLANA, <t.cl 
2R04fi MADRID 

Datos Registrales: 

PAPEl EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

LISTADO DE ENVIO AL BORIÍIIE DE ACTO.S 

(Entrada ·63.894,0/2016) 

Tomo: 34344 , Libro: O , Folio: 41 , Sección: 8 , Hoja : M 99965 
Inscripción o anotación: 257 1 Fecha: 02/06/2016 Año Pre.: 2016 

Importe de publicación en BORME : 56,80 

PAGINA: 

La presente información se certifica a los efectos' previstos en el apartado 2 del articulo 25 
(rectificación de errores) de la ·Orden del Ministerio de Justicia de.30 de ~iciembre de 1991. 

'1 

LOPD: A los electos Ue la Ley Orgi.nica 15/1999 de 13 de dtctembre , de Pro\eeci ón de Dolos de carácter personal queda informado de que; 

CZ1318629 

7 

1.· lOQI d 'tl» C)Utt$01\llllK (l)ptO$bfJ(I' ón ('j ptUffllo doe,tiiNltl to han sido incorpor;tdo:s ni lichera del Registro y a los richeros que se Uevan en hase al anterior, cuyo responsablo ~el Regislrador 

::;~: :::,::¡~~~:~~l'!J:~:!'~~~~~~~~~ :; :~,~~~ti;:;;¿,~,': c~~i~~~~=~~~~~o~:~~~~nlcn•da sCio será comunicada en los supuestos previstos lt:-galrnenle, o con 

2 - En cvMtu re~ul1o <::on1p11tit>lo con la legislación especili<;;a del Acoi:ltm. se reconoce a los mleresados los derechos de acceso, recti ficac iOn, cancelación y oposic•ón establecidos 1m la ley 
Orgi'lllic:t dto.oíl, pudll'f1dO ototcilarlos dirig•endo un escrito a la d•11X:Cón del n egislro 

3 - La obtención y tratamiento de sus datos en la torm a 1ndict~da, es condición ncccsana para la prestac•ón de estos servic•os. 



1 

l ¡, 

TESTIMONIO: Yo, GERARDO VON WICHMANN ROVIRA, Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en Alcobendas, DOY FE de que 
la copia qu e n ta extendida en diecisiete folios de papel timbrado notarial 
seri e y números, Z l 3 18613 los qLLince siguiente y el pre ente coin id 
fielmente con la copia del original que he tenido a la vista. ------------------------

En Alcobendas, a veintisiete de junio de dos mil dieciséis. 

~E. pÚBLICA 
~Oíli.RIAL 

APOSTILLE 
(Comemlon de la Haya du 5 ootobre t9511b 

, 1. Pa·tr. España 
Cowtly:lf'ajls: 

8 present:e uocoumento pübtico 
T.+is pl!!iflcldocummilnre p!6sdtam pQbiJc 

... -·h ... 

2. ha sido firmado por ~~OJ.--~.o.CArrG..L..!o6.Llítr'"'lCJu_ _ _____ _ 
has ·been sgned by 1 a él6 sp .,ar 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
dlg il h! capacty of 1 agissanl en quali!é de 

4. y está revestido del sello 1 timbre de su Notaria 
bears lle seal 1 ~ of 1 es1 rev6tu du sceau /llmbm de 

5. en Madrid 
M/A ~ 

7. por el Decano del 
by 1 par 

CERTIFICADO 
Cemlied 1 Attesté 

o 1 J 2016 

8. bajo el número ----;¡--=~~~Yf-------
~/sous n• 

9. Sello 1 timbre: 
Seal/ s!Smp 1 Sceau 1 timbre 

Firma delegada del Decano 
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